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La Historia del Gran Reino de la China de Juan
Gonzalez de Mendoza.
Hacia un estudio de las crönicas de Oriente en la Espana del
Siglo de Oro.

Lara Vilà Universität de Girona

En general, el hispanismo ha centrado el estudio de las
crönicas de Indias en las descripciones e historias de América. La
trascendencia politica y simbölica de la conquista americana y
la existencia de crönicas oficiales y de relatos en primera
persona de los propios conquistadores, que se presentan como el
resultado de un conocimiento directo de los lugares descritos,
han contribuido sin duda a la fijaciön de su estatuto canönico.
Sin embargo, al concederse a estas obras la importancia que me-
recen se ha tendido a preterir las que versan sobre Oriente. Me-
nos conocidas y escasamente editadas, constituyen un corpus
complementario e imprescindible, que debe ser recuperado para

tener una vision mucho mas cabal y comprensiva del âmbito
de la prosa histörica1. Hablar de Crönicas de Indias sin atender
a todo este cuerpo de textos implica ademâs procéder de una
manera parcial, obviando un capftulo de la historia de la Espa-
na moderna, cuyos intereses polfticos y coloniales en Oriente
eran mayores de lo que se suele tener en cuenta2. Es mas, son
fundamentales para entender las peculiares relaciones que

® Boletin Hispänico Helvético, volumen 21 (primavera 2013): 71-97.

1 Existe un proyecto dedicado al estudio del corpus sobre China de obligada
referencia. Me refiero al dirigido por la Dra. Dolors Folch, de la UPF, que tiene
como objetivo la digitalizaciôn y difusiön electrönica de documentas relaciona-
dos con China, impresos y manuscritos, redactados entre 1555 y 1900. Ver
http: / / www.upf.edu / asia / projectes / che / principal.htm.

2 Ver Sanz (1958).
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mantenfa el imperio espanol con el reino vecino de Portugal, la
otra gran potencia colonial del momento3. Asf pues, las cronicas
de Oriente deben ser atendidas tanto por su representatividad
dentro del corpus historiogrâfico de la Espana moderna como
por su importancia editorial, ya que fueron profusamente edita-
das y lefdas (un dato que no suele tenerse en cuenta). Y, en ultima

instancia, su estudio nos permitirâ profundizar en la rela-
ciön entre las letras portuguesas y espanolas que, como ya sena-
lara Eugenio Asensio, es muy estrecha, y tan fecunda como la
que se reconoce entre Italia y Espana4.

DE LA IMAGEN TEXTUAL A LA VISIÖN JESUITA:

PANORÂMICA GENERAL DE LA PRODUCCIÖN SOBRE ORIENTE

Las paginas siguientes van a abordar todas estas cuestiones
a partir de la lectura de la Historia del gran reino de la China, del
fraile agustino Juan Gonzalez de Mendoza, a la luz de sus fuen-
tes mas inmediatas para trasladar una idea de la naturaleza de
estos textos. Se trata del texto mas importante, el mäs editado,
lefdo y traducido de todos los escritos sobre materia oriental en
el siglo XVI. Y, ademâs, es el ejemplo mas sobresaliente y mas
representativo de una forma de escritura que va a imponerse en
la fase inicial de redaction de cronicas orientales. Gonzalez de
Mendoza nunca estuvo en China y su relation se funda exclu-
sivamente en otros textos asf como en testimonios orales y rela-
ciones de viajeros. Su obra es, por lo tanto, un producta deriva-
do, y, por ello, constituye un buen caso para describir como
funciona el adensamiento de la escritura sobre Oriente, la dinâ-
mica propia de la serie discursiva, que se perpetüa en nuevos
textos, y el fenömeno de circulaciôn de la autoridad. Es, en
efecto, una escritura acumulativa y, de algün modo, colegiada,
que conforma una tradiciön estrictamente textual que se basa
en la reescritura de papeles oficiales, cronicas, cartas, mapas,
descripciones y relatas autobiogrâficos. Esta dinâmica afecta a

3 Para una aproximaciôn a esta cuestiôn, véanse Carabias (1994) y Rumeau
de Armas (1992).

4 "Entre Espana y Portugal se mantuvo, pese a la separaciön de naciones y
lengua, una especie de comunidad cultural y literaria. [...] Ni las batallas de
Aljubarrota o de Toro, ni la Restauraciôn portuguesa de 1640 cortaron esta inti-
midad que se prolonga hasta 1700". Asensio, Eugenio: «La fortuna de Os Lusfa-
das en Espana (1572-1672)», Estudios Portugueses. Paris: Fundaçâo Calouste Gul-
benkian, Centro Cultural Portugués, 1974, p. 304.
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casi todas las obras importantes del siglo XVI5: asf, por ejemplo,
Bernardino de Escalante reescribe y traduce a Joâo de Barros y a

fray Gaspar da Cruz. El fraile dominico habfa a su vez reescrito
el Supvlementum chronicarum de Jacopo Filippo Foresti da Ver-
gamo la obra del preso Galeote Pereira7, amén de material
epistolar, a los que sumö las vivencias personales de una breve
pero intensa estancia en Oriente. Y, por su parte, Barros habfa
reescrito las fuentes manuscritas custodiadas en la Casa da
India del boticario y embajador Tomé Pires8 y las cartas de los
cautivos de Canton9, ademâs de haber podido estudiar otros
documentos solo accesibles para quien era cronista oficial de la
corona10. A principios del XVII, Francisco de Herrera Maldonado
incluye en su traducciön castellana de las Peregrinaciones de
Fernân Mendes Pinto (1620) el catâlogo de una biblioteca ideal
sobre China, la mejor representaciön de una Bibliotheca Sinensis

para el perfodo âureo. Dicha biblioteca reüne ya, en los prime-
ros decenios del siglo XVII, unas setenta obras, en castellano, en
latfn y en portugués, tanto crdnicas como itinerarios, historias,
relaciones, poemas, cartas y comentarios. Forman estos textos
una tupida red intertextual y muchos de ellos, por una intrin-

5 Por razones de espacio y de pertinencia, obvio aquf un anâlisis en detalle
de la tradiciôn de textos Portugueses anteriores a las obras de Escalante y
Mendoza. Para un panorama sucinto de estos textos, ver Vilà (2009).

6 Ver Loureiro (1997).
7 Pereira, Galiote: Alguas cosas sabidas da China por Portugueses que estiberào là

cativos e tudo na verdade que se tirou dum tratado que fez Galiote Pereira homem

Fidalgo que Id esteve catiuo alguns annos e vio tudo isto passar na verdade o quai he de

muito credito, en: Boxer (1953) y D'Intro (1989).
8 La Summa oriental escrita ca. 1512 y 1515 con motivo de la fallida embajada

portuguesa de 1517-1519 y que dio con los huesos del pobre boticario en una
cârcel china de la que parece que no saliô con vida. Véanse Cortesâo (1944 y
1978) y D'Intino (1989).

9 Las cartas de Cristôvâo Vieira y Vasco Calvo, cautivos en una cârcel de

Guangzhou, que tienen la particularidad de ser de los pocos testimonios sobre
Beijing. Véanse al respecta D'Intino (1989), Ferguson (1901 y 1902) y Loureiro
(1989 y 1992).

10 Muchos de los textos que transmitian una experiencia de primera mano
de la realidad oriental o no llegaron a la imprenta o lo hicieron muchos anos
después de ser escritos, por orden expresa de la corona portuguesa, que ordenö
custodiarlos en la Casa da India de Lisboa, junto con toda la documentaciön re-
copilada tras anos de navegaciones. Es lo que Cortesâo (1924, 1960) ha deno-
minado la "poh'tica do sigilo nacional", que dio lugar, por razones de estrategia
comercial y econömica, a una difusiön muy restringida y tardia de los detalles

que los Portugueses manejaban de estos territorios recién descubiertos. Este
hecho motivö que la mayoria de estos primeros textos, en su mayoria descrip-
ciones de diplomâticos, comerciantes y navegantes y, sobre todo, de cautivos en
cârceles chinas, sôlo conocieran una vida impresa mediada, al ser integrados en
textos muy posteriores, algunos de los cuales, como las célébrés Décadas de Joâo
de Barros o de la propia Historia del gran reino de la China de Mendoza, respon-
dian a una voluntad propagandista y nacional diversa.
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cada y apasionante historia de escrituras y reescrituras, acaba-
ron conformando la particular y libresca vision de China de la
Historia de Juan Gonzalez de Mendoza.

La obra de Gonzalez de Mendoza culmina una tradiciön
textual representativa de un estadio inicial de la relaciön de Portugal

y Êspana con Oriente e inaugura otra, merced al inmenso
éxito que tuvo el texto. Los conocimientos sobre Oriente y sobre
China aumentarân gracias al avance no solo de las expediciones
comerciales sino ante todo a la penetraciön creciente de las ôr-
denes religiosas, en especial de los jesuitas, si bien las primeras
que cuentan la China son las de los agustinos y los dominicos,
ya que son ellos quienes inician los intentos de evangelizacion.
Pero es la Sociedad de Jesus la que, como es sabido, logra pene-
trar mas eficazmente en Camboya, China y Japon. La redacciön
y tramitaciön de las cartas anuas, compiladas, seleccionadas y
editadas en la metröpoli y lefdas con voracidad por unos lecto-
res ansiosos por conocer estas culturas tan lejanas y distintas,
constituyen un tesoro todavfa poco estudiado y uno de los
monumentos olvidados de la epistolograffa âurea. Lo mismo
cabe decir de las obras, mas extensas y detalladas, de prominentes

figuras de la orden de San Ignacio sobre el pais nipön,
como Luis Fröis y Alessandro Valignano11. Nos consta el interés
que estos materiales despertaron entre los lectores modernos, si
atendemos a su apariciön frecuente en inventarios de biblio-
tecas particulares de la época. Todos estos textos conforman
una segunda vision de Oriente, mas certera, real y vivencial, si
bien no menos interesada que la anterior.

Este panorama se corresponde aproximadamente con la dis-
tinciôn entre una "imagen ibérica" y una "imagen jesuita" de
China hecha por Manel Ollé (2000). A grandes rasgos, esta dis-
tinciön define también la totalidad de la produccion textual
sobre las Indias orientales, en gran medida centrada en China y
Japon. Pero creo, ademäs, que gracias al estudio de los textos
principales que la componen podemos incluso precisar un poco
mâs la distinciön de Ollé. La étiqueta de "ibérica" aûna la
produccion portuguesa y espanola que culmina en la obra de
Mendoza, y enfatiza la evidente relaciôn intertextual que existe

11 La monumental Historia de ]apam de Luis Fröis fue editada en cinco volu-
menes por Wicki entre 1976 y 1984 y del manuscrito del Tratado sobre las contra-
dicciones de costumbres entre los europeos y japoneses, ca. 1585, descubierto por J. F.
Schiitte en 1955, hay una ediciön de 2003. La magna obra de Alessandro
Valignano sobre el pals nipön, el Sumario de las cosas de Japon (1583) y las
Adiciones del sumario del Japon (1592) conoce una ediciön publicada en Tokyo en
1954, prâcticamentc inencontrable. Aguarda ediciön, asimismo, un abundanti-
simo corpus epistologrâfico, en especial el recopilado en los volümenes de las
anuas en espanol de 1575 (Alcalâ de Henares) y en portugués de 1598 (Évora).
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entre estos textos. Pero, al no hacer una distinciön lingüfstica y
cultural, la expresiön "ibérica" oscurece la voluntad nacionalista
diversa que late tras la produccion portuguesa y la espanola,
que es la que explica las causas de su escritura. Prefiero hablar
mas bien de una "imagen textual" primera de China (y, por
extension de Oriente), ya que me parece que esta expresiön
explica mucho mejor los principios que rigen la composiciön de
las obras, sin oscurecer o filtrar, en una categorfa demasiado
neutra, una condiciön instrumental indudable en las disputas
coloniales y polfticas de ambas potencias.

La POLlTICA IMPERIAL ESPANOLA SOBRE CHINA Y LA HlSTORIA DE

Mendoza

La obra cumbre y mas representativa de esta primera fase de
las crönicas y descripciones de Oriente, la Historia del gran reino
de la China de Juan Gonzalez de Mendoza, fue una obra opor-
tuna y oportunista: oportuna, porque respondi'a a un deseo cre-
ciente de conocer las costumbres y modos de vida de unos pueblos

que, a diferencia de lo que ocurrfa con los indigenas ameri-
canos, estaban organizados en sociedades complejas y antiguas,
que en algunos aspectos superaban a los europeos. Oportunista,
porque, aunque finalmente escrita a peticiön de Gregorio XIII
alrededor de 1583, su redacciön e impresiön se produce cuando
Espana manifiesta un interés claro por entablar relaciones con
las naciones orientales, y con China en particular. Este interés
coincide con los primeros asentamientos en Filipinas y, sobre
todo, con una embajada de nobles japoneses (1582-1590) organi-
zada por Alessandro Valignano que despertö una tremenda
expectaciön en toda Europa, tal como recoge el De Missione
Legatorum Iaponensium ad Romanam Curiam (1590).

Hasta entonces, Espana apenas habia tenido intereses en
Oriente12: las disputas con Portugal por la delimitaciön de las
zonas de influencia respectivas tras la llegada de Colon a Amé-
rica y que hubiera debido resolver el Tratado de Tordesillas
(1494), no hicieron mâs que avivarse después de la llegada de
Magallanes a las Molucas en 1525. Por medio del Tratado de
Zaragoza (1529), Carlos V renunciö a las islas a cambio de una
compensaciön econömica y resolviö explorar otras latitudes. Sin
embargo, la fallida expediciön de Ruy Lopez de Villalobos en
las Filipinas (1542-43) supuso un paréntesis en las ambiciones
espanolas en la zona. Una segunda expediciön capitaneada por

12 Para lo que sigue, ver Boxer (1953) y Lach (1965).
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Miguel Lopez de Legazpi logrö el primer asentamiento espanol
en la isla de Luzon en 1571, que se esperaba que iba a ser la
plataforma que permitirfa que Espana accediera al comercio de
la zona. Es en esa época cuando los espanoles empiezan a

recoger las primeras noticias sobre el vecino Imperio Celeste,
que siguen siendo muy reducidas en comparacion con los datos
manejados en aquel mismo momento por los Portugueses.
Durante el mandato de Guido de Lavezaris, sucesor de Lopez
de Legazpi en el gobierno de las Filipinas, se produjo el mejor
momento de la relacion entre Espana y China: uno de los corsa-
rios mas perseguidos por las autoridades del pais de los Seres,

Ling Fen, atacö las costas de Manila en 1574. El ataque fracasö y
los colonos hispanos consiguieron expulsarle, perseguirle y ase-
diarle. Conocida la noticia, un contingente chino se desplazö
hasta Manila con la intenciön de llegar a un acuerdo con el go-
bernador Lavezaris. A cambio, aceptaron llevar consigo, en
1575, una embajada espanola. Formaban parte de dicha emba-
jada dos frailes agustinos, Martin de Rada y Jerönimo Marin, y
dos militares, Miguel de Loarca y Pedro Sarmiento. De esta
expediciön conservamos las anotaciones de Rada y Loarca, que
describen las impresiones vividas en sus viajes por distintas
ciudades chinas13.

Estos textos no llegaron nunca a la imprenta. No hay que
olvidar que eran el fruto de una expediciön con fines corner-
dales y polfticos, con la que Lavezaris pretendfa conseguir en
Amoy un enclave similar al que los Portugueses tenfan ya en
Macao. Sin embargo, la fuga del corsario acabö con las aspira-
ciones espanolas, a lo que se sumö la destituciön de Lavezaris
tras las quejas remitidas por Martin de Rada, también conocido
como el "Las Casas filipino" por su defensa de los indfgenas de
las islas. El nuevo gobernador, Francisco de Sande, resulto ser
una elecciön diplomäticamente poco acertada: su despectivo
trato a los emisarios chinos acabö por deteriorar tanto las rela-
ciones que una segunda expediciön espanola fue abandonada
en la isla de Ilocos. Sande estaba convencido de la superioridad
espanola sobre China y crefa que debi'a emprenderse su con-
quista militar. La suya era una mas entre las voces, tanto en
Filipinas como en las colonias americanas, que defendfan la via
armada. En junio de 1576, Sande escribe una misiva al rey y al
Consejo de Indias donde formula un detallado plan de con-

13 Ambos textos son de 1575. El de Rada, todavta inédito, es la Relacion
verändern de las Cosas del Reyno de Taibin, por otro nombre China, y del viaje que a él
hizo el muy Reverendo padre fray Martin de Rada. El de Miguel de Loarca, la
Relacion del viaje que hecimos a la China desde la ciudad de Manila en las del poniente,
ha conocido una ediciön reciente de Santiago Garda-Castanön (2002).

76



La Historia del Gran Reino de la China

quista acompanado de una descripciön de China. Con toda sen-
satez, el monarca desoyö la peticiön y, a instancias de sus con-
sejeros, que estudiaban la posibilidad de enviar una embajada
al emperador, ordenö a Sande en 1577 que siguiera recopilando
informaciön estratégica y auspiciando el comercio en la zona.

Esta voluntad de buen entendimiento, reflejo del interés de
Felipe II por conseguir un mayor control del comercio oriental,
queda evidenciada en la determination de entablar relaciones
diplomâticas. La embajada enviada en 1574, de la que Gonzalez
de Mendoza debla formar parte pero en la que, por razones que
todavia desconocemos, nunca llego a embarcarse, acabo naufra-
gando. En 1580 llegan a la metropoli la noticia del desastre y los
documentos relacionados con la embajada organizada por
Lavezaris. La coincidencia entre la nueva situation polltica y
colonial del imperio espanol tras la anexion de Portugal y el
interés que despiertan dichos documentos hace que el rey re-
suelva enviar una nueva expedition para propiciar un acerca-
miento. El entonces Présidente del Consejo de Indias, Antonio
de Padilla y Meneses, de quien Gonzalez de Mendoza era con-
fesor, deposita su confianza en el fraile agustino y le encarga
que escriba una relaciön de cuanto fuera de interés. Pero Mendoza

tampoco se embarca esta vez hacia Oriente ya que la
expediciön nunca llegarâ a zarpar de Nueva Espana, donde el fraile
se habfa documentado sobre el Imperio Celeste. De nuevo en
Espana, es enviado por los superiores de su orden a Roma y es
allf donde redacta y publica la Historia del gran reino de la China,
a instancias del Papa, en 1585. Mendoza renegö siempre de esta

primera édition, segün afirma en el prölogo de la principe ma-
drilena, por el mal trabajo realizado por los tipögrafos italianos,
que no sabi'an trabajar con los tipos espanoles De modo que

14 "[...] conozco en el progreso de la historia dos notables defectos: el prime-
ro, que es de la estampa, se disculpa con la poca inteligencia de Ios impresores
italianos en nuestra lengua espanola que, por ignorar la significaciön de los
vocablos, dividen sflabas que deberian juntarse y juntan las que fuera razön dis-
tinguirse, y, por faltarles caractères, tildes y otros requisitos de nuestra pronunciation,

estampan muchas distinciones defectuosas y mal correctas; el segundo,
del mal estilo, como tan desvalido, se ampara de la censura del curioso lector
para que, advirtiendo el buen celo que me moviô y la intention de acertar en
este discurso, lo descuente del cargo que se me puede hacer, pues, para en-
mienda de la estampa, llegando con el favor de Dios, como espero, a Espana,
prometo se tornarâ a imprimir, teniendo particular cuidado, con que saïga de

manera y tan diferente que se corra a las parejas con mi voluntad". Juan Gonzalez

de Mendoza: Historia de las cosas mas notables, ritos y costumbres del reino de la
China. Cito por la ediciön de M. Londono, en Viajes y crônicas de China en los

Siglos de Oro, Cördoba: Almuzara y Fundaciôn Biblioteca de Literatura
Universal, 2009, p. 105.
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volviö a publicar la obra en Espana, en la madrilena oficina de
Querino Gerardo, en 1586.

La historia editorial de la obra de Mendoza nos confirma la
importancia capital del texto. Su éxito fue inmediato y el numéro

de ediciones y traducciones que conociö entre los siglos XVI y
XVII es extraordinario (véase el Apéndice al final de este estu-
dio). Antes de la publicaciön de la edicion espanola, que ofre-
cerfa la version definitiva del texto, aparecieron ya una segunda
edicion de la romana y una traducciön italiana basada en ésta, a
las que se suman très reimpresiones mas hechas en Barcelona.
Es decir, en el ano que media entre la principe romana y la
primera edicion espanola, la obra va a la imprenta en seis ocasio-
nes. A partir de la publicaciön de la edicion madrilena de 1586,
el numéro aumenta de manera exponencial: ya en 1586 se
reimprime otras dos veces, mientras que su traducciön italiana
conoce, el mismo ano, nada menos que 32 reimpresiones,
aparecidas en Roma, Venecia y Génova. Al ano siguiente, en
1587, la version italiana y el original espanol se reimprimen
ocho veces. Y hasta finales de siglo, la obra se reimprime casi
sin interrupciön, a la vez que se traduce al holandés (1595), al
latin (1595), al alemân (1597), al inglés (1598) y al francés (1600).
Los datos hablan por si solos tanto de la importancia de la obra
de Mendoza como del inexplicable silencio que ha merecido en
el estudio de la prosa histörica quinientista.

La China utöpica y libresca de Gonzalez de Mendoza:

LA ESCRITURA ACUMULATIVA

La rapidfsima y amplfsima difusiön de la Historia del gran
reino de la China de Mendoza la convierte en la crönica oriental
de referencia de la Europa moderna hasta la Ilustraciön. Y lo
que es todavfa mas importante: es la gran fuente de fuentes, la
obra que difunde y fija una imagen töpica de China que pervi-
virâ durante mas de un siglo, a pesar de la existencia de otras
relaciones mas reaies y menos librescas e idealizadas. Lo que
Mendoza présenta en la Historia no es sino un lienzo compuesto
de retales diversos, de fuentes previas, de pequenas noticias
recogidas aquf y alla durante su estancia en Nueva Espana y
entresacadas de algunos libros trafdos del Imperio Celeste por
expedicionarios anteriores. Y la imagen que da de China se

corresponde con el horizonte "escrito" y cultural sin el cual no
habrfa escrito jamâs su obra. La mayorfa de estos textos, salvo
algunos pocos casos, coinciden en una misma imagen del Imperio

Celeste, al que presentan como un reino fértil, abundante,
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bien regido y ordenado. Destaca especialmente Mendoza, al
igual que sus fuentes mâs directas, que la felicidad en que viven
sus habitantes es el fruto de su gran laboriosidad y del gobierno
de un principe que vela por el bienestar de su pueblo. La tierra,
inmensa, premia el trabajo de sus gentes y el lector se siente
abrumado ante la enumeracion de sus frutos, la abundancia de
ganado, pesca y minérales. Sus ciudades son espaciosas y orde-
nadas, sus edificios, espléndidos, soberbiamente construidos y
conservados, al igual que sus calzadas, templos y puertos. Tam-
bién el aspecto y las pulidfsimas costumbres de los chinos ocu-
pan muchas de las paginas de la descripciön de Mendoza y sus
fuentes. En especial, todos estos textos inciden en una idea que
es también capital en cuanto que ofrecen una imagen que
contrasta con la que los occidentales tenfan de los pueblos indfge-
nas de América. Entre los aspectos que mâs atraen a los euro-
peos de la época y que mâs explican esta fascinacion por los
pueblos orientales destaca la percepciön de unas estructuras
sociales y de un sistema legislativo definidos. China es, a ojos
de sus cronistas y de sus lectores, una sociedad que se caracte-
riza por el sometimiento a una jerarqufa gubernamental presi-
dida por un monarca omnipotente que actüa, por delegaciön,
en un intrincado cuerpo funcionarial. A tenor de esta caracte-
rfstica, se describe con detalle el complicado, largo y arduo pro-
ceso de oposiciones de esos funcionarios, sus distintas jerar-
qufas, ocupaciones y funciones. La relaciön de este complejo
cuerpo social se compléta con la de un ejército que conoce la
artillerfa y que estâ mâs organizado de lo que muchos asesores
espanoles crefan. La humanitas de la sociedad china, frente a la
feritas que es propia de los pueblos americanos, se percibe asi-
mismo en el hecho de que, como senalan todos los cronistas sin
excepciön, ha conocido la imprenta mucho antes que los euro-
peos; que sus escuelas y estudios son exigentes en grado sumo;
que su sofisticada escritura sirve como método comunicativo
comûn de todos los habitantes, a pesar de la diversidad
dialectal del pais. Y, pese a su condiciôn de paganos, su religion,
fiestas y ritos son igual de refinados. Salvo en momentos pun-
tuales (los relativos a su paganismo y a la dureza de la vida car-
celaria que los europeos conocfan bien) trasluce una vision
ideal de China, perceptible desde la Edad Media y todavfa
deudora de la vision que Occidente se habfa formado al arrimo
de la descripciön de Marco Polo15. Como afirma Gaspar da
Cruz en un hermoso pasaje de su Tratado das coisas da China, los
chinos superan a la mayor parte de los pueblos "em multidâo

15 Ver Olschki (1957 y 1973).
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de gente, em grandeza de reino, em excelência de policfa e

governo, em abundância de possessöes e riquezas"16.
Pero mas alla de esta vision de China que Mendoza refunde

de sus fuentes, lo interesante es ver de qué forma somete la
reproducciön literal y muchas veces silente de ellas a una idea
de fondo muy clara e interesada, que se desprende ya de las
lineas iniciales de la obra:

Este gran reino de la China, de quien en esta historia hemos de tratar, se ha

descubierto, por clara noticia y verdadera, de diez anos a esta parte por los

espanoles habitantes en las islas Filipinas, que son doscientas léguas distantes

dél. No obstante, que mucho antes se habia tenido, por la via de la India de

Portugal, por relaciôn de los Portugueses que trataban en Canton, ciudad del

mesmo reino de la China, y moradores de Macan; pero ésta era por relaciones,

y asi ni la una ni otra podia bien satisfacer, por hallarse en ellas, en lo que era

verdad, variedad. Hasta que el ano de 1575, el padre fray Martin de Herrada,

provincial de los agustinos, que fueron los que descubrieron las dichas Isias

Filipinas y baptizaron a los moradores délias, con su companero fray Jeronimo

Marin, acompanados de Pedro Sarmiento, alguacil mayor de la ciudad de

Manila en las Islas Filipinas, y Miguel de Loarcha, por orden y mandamiento

de Guido de Labasares, gobernador de las dichas Filipinas, entraron en el dicho

reino de la China, llevados y guiados por un capitân del rey della llamado

Omoncön17.

Mendoza, es evidente, falta a la verdad cuando afirma que
los primeras occidentales que han pisado China han sido los
espanoles, al igual que cuando afirma, en la epi'stola al Lector,
que el propio emperador de los chinos, deseoso de que su pueblo

reciba la verdad cristiana, ha pedido expresamente la pre-
sencia de miembros de la orden de San Agustrn:

[...] el rey de la China, con gana de recebir él y los de su reino la fe

catölica y doctrina del evangelio, han enviado a pedir religiosos, y en especial

de la orden de San Agustln, que fueron los primeros descubridores deste Reino

y los que primera entraron en él. Tengo ésta por tan felice nueva, que no quise

dejar de comunicarla aqui a la cristiandad, para consuelo de los que leyeren

este mi libra y vieren la infmidad de almas que por este camino vendrân a la

16
Gaspar da Cruz, Tratado das coisas da China, «Prölogo do obra». Cito por la

ediciön de Rui Manuel Loureiro, Cotovia, Lisboa, 1997, p. 66.
17

Juan Gonzalez de Mendoza, I, cap. 1, p. 111.
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obediencia de la Iglesia Romana, y para rogarles supliquen a la divina

Majestad aumente en sus corazones el fuego de tan buen deseo18.

No hay duda de que uno de los fines de la Historia del gran
reino de la China es la legitimaciön de la empresa espanola de
China, una empresa a la vez nacional y misional. Aunque la
obra se publica a peticiön del Papa, Mendoza quiere cumplir un
servicio a la corona que, al mismo tiempo, redunde en beneficio
de los intereses de la orden de San Agustfn. No hay que olvidar
que, en primera instancia, la recopilacion de las fuentes y datos
sobre los que se élabora su artificiosa Historia tiene, pese a los
avatares posteriores, su origen en un encargo regio. Asf pues,
Mendoza cumple un doble servicio: apoyar los intereses polfti-
cos de la corona para conseguir que la orden de San Agustfn
obtenga precedencia sobre las demâs en la evangelizaciön de
estos reinos.

Siendo ésta la lectura de la obra de Mendoza, lo que aquf
nos interesa, sin embargo, es ver de qué modo funde y reescribe
los distintos textos de los que se sirve para la escritura de la
Historia. El fraile afirma en la dedicatoria al nuevo Présidente
del Consejo de Indias, Fernando de Vega y Fonseca, que la obra
ha seguido un método de documentation basado en el uso de
testimonios directos, traducciones de libros chinos (quizâ los
que Rada dijo haber trafdo después de su expedition) y "algu-
nos papeles y relaciones":

[...] procuré informarme y entend! de personas que hablan estado en la

China, y hecho traducir algunas cosas de los libros e historias de aquel reino; y
de algunos papeles y relaciones que pude haber a las manos, bien comproba-

dos, hice un breve compendio, de donde se podia sacar alguna noticia del sitio

y description de aquellas provincias y fertilidad délias, de la religion, ritos y
cerimonias de los moradores, policia con que se gobiernan en paz y orden de

milicia con que se sustentan y defienden de las gentes con quien confinan, y
otras cosas particulares19.

No deja de ser interesante el uso de la expresiön "papeles y
relaciones", porque tanta generalidad no hace sino ocultar la

mayor parte de sus fuentes directas: salvo la relation de Martin
de Rada, ampliamente glosada en la obra de Mendoza, las de-

18
Ibid., «Al Lector», p. 103.

19
Ibid., «Al Ilustrîsimo senor Fernando de Vega y Fonseca, mi sefior, del

consejo de Su Majestad y su présidente en el Real de las Indias», p. 101.
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mas restart en el mas absoluto de los silencios. En concreto, la
que es, a mi juicio, la fuente principal.

La critica que se ha ocupado de la obra, y en particular Charles

Boxer, afirma que estas fuentes silenciadas del agustino son
en su mayor parte portuguesas. Suelen citarse el Tratado das

coisas da China (1570) del fraile dominico Gaspar da Cruz y las
Décadas del cronista oficial Joäo de Barros. Véase, a modo de
ejemplo, el pasaje con que Mendoza abre su descripciön de
China:

Supuesto lo dicho, este gran reino es la tierra mas oriental de toda la Asia;

de la banda del Poniente tiene por vecino al reino de Cuachinchina, el cual

guarda en todo las costumbres y ritos del reino de la China. Lava la mayor parte

del reino el gran mar Océano Oriental, comenzando en la isla Aynan, vecina

a Cuachinchina en diecinueve grados de la banda del Norte y cinéndole por la

parte del Sur todo lo que se corre es Nordeste. Mas arriba de Cuachinchina, la

vuelta del Norte, confina con los Bragmanes, gente mucha y muy rica de oro y

plata y pedreria, especialmente rubles, que hay infinites. Son hombres sober-

bios, animosos, morenos y bien dispuestos; han tenido pocas veces guerra con

los chinos, respeto de que en medio del un reino y el otro hay grandes monta-

nas y sierras que lo estorban. Junto a éstos estân los patanes y mogores, que es

un reino muy grande y belicoso, cuya cabeza es el gran Samarzân. Son los ver-

daderos Seytas o Masagetas, de quien se afirma que nunca han sido senoreados

de ninguna naciön. Es gente muy bien dispuesta, proporcionada y blanca, por
vivir en tierra tria. Entre el Poniente y Mediodia esta la Taprobana o Samatra,

reino pequeno y muy rico de oro, piedras y perlas; mas al Mediodla estân la

lava Mayor y Menor, y el reino que llaman de los lechios, y en igual distancia

los iapones. Pero los que estân mâs inmediatos a este reino son los târtaros, que

estàn en la mesma tierra firme y sölo los divide una muralla, como se dira en el

capltulo ocho deste libro; y estos târtaros han tenido muchas veces guerras con

los chinos, y en un tiempo, como se dirâ en esta historia en el capltulo primero

del tercero libro, ans! mesmo, ganaron todo el reino de la China y le poseyeron

por tiempo de noventa y très anos, hasta que los chinos se rebelaron y los

echaron del reino. El dla de hoy se dice son amigos los unos y los otros, y no

ayuda poco para esto ser as! los unos como los otros gentiles y tener unos

mesmos ritos y cerimonias, solamente difieren en que los Târtaros son mâs

bermejos y no blancos, y andan desnudos de la cintura arriba, y en que comen

carne cruda y se untan con sangre délia para hacerse mâs robustos; y a esta
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causa son tan hediondos, que si el aire viene de su parte son sentidos de muy
lejos por el hedor20.

En efecto, el pasaje recuerda a otros dos del Tratado de
Gaspar da Cruz y de la Terceira década de Joâo de Barros, que
reproduzco a continuacion. El primero procédé de sendos
fragmentas de los capftulos I y IV del tratado del dominico:

O nome proprio desta terra é Tame, nào pronunciando bem o e, senào

quaso comendo-o; e o nome da gente da terra é Tamgin. Donde haja vindo este

nome China, que entre as gentes de fora da terra anda, nào no sabemos. Ma

pode-se conjecturar que a gente que nos tempos antigos navegou por aquelas

partes, por passar pela costa de um reino que chamam Cauchinchina [...], esta

gente, parece que tirando o Cauchim da denominaçâo deste outro reino, cha-

mou toda a terra que vai avante China. [...] E esta gente vermelha comum-

mente e nào alva, andam nus da cinta para cima, comen carne crua e untâ os

corpos com o sangue delà. Pelo quai comunmente sào fedorentos e têm mau

cheiro21.

Y el siguiente de la Terceira Década de Joâo de Barros:

[...] assi esta regiam a que chamâmos China, começando da jlha Aynà que

e a mais occidental que ella tern, vecina ao reyno Cacho per nos chamâdo

Cauchim China que e do seu estâdo, o màr a vây çengindo pell parte do sul, &
côrre nesta continuaçam pelo rumo a que os mareantes chamamé Lesnor deste,

encolhendo a quanto pode pera a norte ate cegar a hum cabo o mais oriental

Delia, onde esta a cidâde Nimpo a que os nossos corruptamente chamamé

Liampo. E daqui vôlta contra o noroeste & norte, & vây fazendo outra enseada

muy penetrante, leuando per cima de sy outra côsta opposita a debaixo: com

que a terra de cima flca metida debaixo dos regellos do norte, onde hâbitam os

Tartaros, a que elles chamà Tâtas, com que tem continua guerra22.

Tras una primera lectura, saltan a la vista los parecidos que
ofrece el texto de Mendoza con los de los dos autores
Portugueses. Sin embargo, la fuente mas directa del pasaje de Mendoza

no es ni el texto del fraile portugués ni el de Barros, sino

20
Ibid., I, cap. 1, pp. 112-113.

21
Gaspar da Cruz, ibid., caps. I y IV, pp. 77 y 101.

22
Joâo de Barros: Âsia de ]oam de Barros dosfeitos que os Portugueses ftzeram no

descobrimento e conquista dos mares e terras do Oriente. Terceira Década. Ediciôn
facsimilar. Coimbra: Impresa da Universidade, 1932, libro II, cap. 7, fols. 44r-
44v.
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otra mucho mas pröxima: el Discurso de la navegaciôn y noticia del
reino de la China de Bernardino de Escalante, que se publico en
Sevilla en 1577. Baste aducir el pasaje paralelo del capftulo VI
de la obrita de este autor natural de Laredo para percatarse de
ello:

Este gran reino, a que los naturales llaman Tame, y ellos se dicen Tangis,

es la tierra mâs oriental de toda Asia. Los de la India, Malaca, Samatra, Siam y
Pegu y demâs islas y reinos de aquel mar le nombran China. Quieren decir que

respecta del reino de Cuachinchina, que le es vecino de la banda de poniente y
tributario, guardando en todo sus costumbres y ritos. Lava la mayor parte dél el

gran mar Océano Oriental, comenzando de la isla Aynan, vecina a Cuachinchina,

que esta en diez y nueve grados de la banda del norte, cinéndole por la

parte del su[r], en la corredura del lesnordeste, encogiéndose hacia el norte,

hasta un cabo el mâs oriental que tiene, a do esta puesta la ciudad de Nirnpo, a

que los Portugueses llaman Liampo, y dende alli vuelve al norueste, y al norte,

haciendo una gran ensenada muy penetrante, llevando por encima de si otra

costa oposita a la debajo, quedando la tierra de arriba metida debajo de los

regelos del norte, donde habitan los târtaros, con quien tiene continua guerra.

Por la parte de poniente confina, como se ha referido, con el reino de Cuachan-

china, y mâs arriba la vuelta del norte con los laos, los osioensmaos, y con los

bramenes, que es mucha gente y muy rica en oro y pedreria, y particularmente

de rubies. Estas son hombres soberbios y animosos, bazos de color y bien

dispuestos. Tienen algunas veces guerra con los chinas, pero no es ordinaria,

respecta de las grandes sierras y aspereza de montanas que entre ellos hay.

Siguense luego los patanes y mogores, cuyo reino es muy grande de innumerable

gente y muy belicosa. Pelean con arcos y fléchas a caballo, usan corazas

y morriones y terciados. La cabeza de su reino es el gran Samarzan. Son los

verdaderos Citas, o Masagetas, de quien se afirma que no los ha senoreado otra

alguna naciôn. Es gente muy bien dispuesta y proporcionada y blanca por la

mayor parte, a causa de que viven en tierra fria. Y dende ellos adelante se toma

a encontrar con los târtaros, los cuales son gente bermeja y no blanca. Andan

desnudos de la cinta arriba, comen carne cruda, y ùntanse con la sangre délia,

por hacerse mâs espantosos y robustos. Y asi son comunmente tan hediondos

que cuando vienen contra los chinas, y el aire corre de su parte, son sentidos

por el olor. Pelean a caballo con arcos y fléchas y terciados, como los

masagetas23.

23 Bernardino de Escalante: Navegaciôn a Oriente y noticia del reino de la China.

Cap. VI. Cito por la ediciön de Lara Vilà, Côrdoba: Almuzara, BLU Minor, 2008,

p. 79.
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La lectura del pasaje de Escalante es muy reveladora: los
parecidos, o, mejor dicho, los calcos literales, no dejan lugar a
dudas de cuâl es la fuente primera de Mendoza. La obrita del
laredano, como vemos a través de este ejemplo (uno de mu-
chos), no es sino la fusion y traducciön, no menos literal, del
Tratado y la Terceira década. En su monumental tesis doctoral y
una de las aproximaciones mas recientes y detalladas a la
cuestiön, Roque de Oliveira (2003) es el ünico que, hasta la
fecha, ha senalado que Escalante es una mas de las fuentes de
Mendoza, junto con las de los dos autores portugueses, los tra-
tados de Rada y Loarca y otros textos, entre los que incluye al
Libro de Marco Polo. De la comparacion y cotejo de estos cuatro
pasajes paralelos podemos, sin embargo, llegar al plantea-
miento de una hipötesis distinta: que es Escalante, y no
Mendoza, quien adapta las fuentes portuguesas, y que, muy posi-
blemente, la informacidn que de estas fuentes pudiera manejar
el fraile agustino pudo incluirse a partir del Discurso. En otras
palabras, que la obra de Escalante, que Mendoza no cita ni una
sola vez, es la que procura la estructura general y, a partir de
este esqueleto, anade, compléta o corrige, en funciôn del material

restante del que pudo disponer. Esta hipötesis podrfa apun-
tar ademâs la posibilidad de que el agustino no hubiera mane-
jado de primera mano ninguna de las dos fuentes portuguesas,
si bien para dilucidarlo harfa falta un estudio mäs exhaustivo y
detallado de todas las fuentes empleadas por Mendoza, que
hasta la fecha no se ha realizado.

A la luz, no obstante, del ejemplo anterior y de otros muchos
que no se refieren aquf por falta de espacio si puede confir-
marse que Escalante no es una fuente mas, sino posiblemente la
que détermina la ordenaciön del resto de materiales. La literali-
dad con que el agustino se sirve del texto de Escalante es tanta
y de tanta extension que apenas deja lugar a dudas. Respalda
también esta idea la coincidencia en el uso selectivo de ambas
fuentes, que es idéntico en ambas obras, como veremos en el
ejemplo siguiente. Mendoza insiste una y otra vez en que la feli-
cidad de la sociedad china reside en la valoraciön del trabajo.
Esta idea no aparece en Barros pero si en Gaspar da Cruz, de
donde la toma Escalante, para elaborarla y convertirla en uno
de los ejes que vertebran su descripcion del pais de los Seres,

que es lo mismo que harâ Mendoza. Compärense, por ejemplo,
los pasajes donde el dominico habla de la fertilidad de la tierra
en dos capftulos distintos de la obra. Como podemos ver, para
el fraile portugués la productividad del territorio es el resultado
de la existencia de una poblaciön muy numerosa a la que le
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gusta comer y beber en abundancia, para lo que debe ganarse el
sustenta:

É a China tena quasi toda mui bem aproveitada, porque, como a terra seja

muito povoada, a gente muita em demasia, e os homens gastadores —e

tractando se muito bem no corner e beber e vestir e no demais serviço de suas

casas, principalmente, que sâo muito comedores—, cada um trabalha de buscar

vida e todos buscam diversos modos e maneiras de ganhar de corner e como

sustentarem seus grandes gastos. Faz ajuda muito a isto ser ha gente ociosa

nesta terra muito aborrecida e mui odiosa aos demais, e quem ho nâo trabalhar

näo no comeri [,..]24

Porque, como temos dito, as terras todas sâo bem aproveitadas e os

homens, com serem comedores e gastadores, sâo curiosos em buscar o remedio

da vida, hâ muita fartura na terra, e muita abundância de toda as coisas

necessârias para comer e para remediar ha vida25.

Por su parte, Mendoza altera un tanto la explicaciôn de la
fertilidad de la tierra. Lo que para Gaspar da Cruz era la con-
secuencia de la existencia de un pueblo numeroso al que le
gusta comer en abundancia es ahora el fruto de su gran labo-
riosidad, una virtud que valoran por encima de todo.

Ayuda a la bondad de la tierra para la fertilidad el continuo trabajo e

industria de los naturales délia, que es tanta, que ni perdonan a valles ni a

sierras ni riberas donde no planten y siembren todo aquello que entienden que

la tierra podrâ Uevar y producir, segùn la bondad que tiene, como ihitales y
grandes sementeras de trigo, cebada, arroz, lino, câflamo y otras cosas. [...] y
la gran infinidad que hay de gente, asf para los oficios como para cultivar la

tierra, facilita esto, y el no consentir en todo el reino vagabundos ni gente

ociosa, sino que los tales, demâs de ser gravemente castigados, son tenidos por
infames [...] Demis desto, el ser naturalmente inclinados a corner y beber bien,

y regalarse y vestirse, y a tener muy buenos aderezos de casa, y aun tener en

ello competencia, les anima a ser grandes trabajadores y granjeros, que esto, y
la fertilidad de la tierra ya dicha, es causa de que, sin mentir, se le pueda dar

nombre de la mis fértil del mundo26.

24
Gaspar da Cruz, ibid., cap. X, p. 141.

25
Gaspar da Cruz, ibid., cap. XII, p. 155.

26
Juan Gonzilez de Mendoza, ibid., I, cap. 3, p. 116.
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Pero, de nuevo, la ligera variaciön introducida a la argumen-
taciön del portugués no es obra de Mendoza, sino de Escalante,
que es también quien ha unido en un mismo capi'tulo y expli-
caciön lo que en el libro del portugués eran aspectos abordados
en dos capftulos distintos:

Por do se puede entender la fertilidad della, que sin duda es la mayor y
mâs abundante que se sabe en el mundo, a causa de se procurar los naturales de

se aprovechar de su industria y continuo trabajo, no perdonando a sierras,

valles ni riberas que no esté todo plantado y cultivado de diferentes géneros de

frutas y de grandisimas sementeras de trigo, cebada, arroz y otras legumbres,

segùn la comodidad y sitio. [...] Y como no se permiten en la tierra vagamun-

dos ni gente ociosa, ni dejan salir a los naturales del reino, hay infïnita gente

para todas las artes y oficios. Y por ser inclinados a corner y beber bien, y a

regalarse, y huyendo de la infamia y poca estimaciôn en que son tenidos entre

ellos los hombres ociosos27.

Escalante adopta para la descripciön de la tierra de los chinos

a Gaspar da Cruz (Barros apenas menciona el tema) y reela-
bora la explicaciön de la fertilidad de la tierra para concéder
preeminencia al argumento de la laboriosidad de los chinos,
que también encuentra en la obra del dominico. Mendoza, es
evidente, ha adaptado de una manera directa y literal tanto la
descripciön como la argumentaciön que el laredano construye a

partir de su fuente portuguesa.
Lo mismo ocurre cuando la fuente privilegiada no es el

Tratado sino la crönica de Barros. Uno de los ejemplos donde
puede apreciarse de forma mâs clara es en la descripciön de la
celebérrima Gran Muralla. Dice Mendoza que:

Hallase en este reino una cerca o muralla que tiene quinientas léguas de

largo, que comienza desde la ciudad de Ochyoy, que es entre dos altisimas

sierras y discurre de Poniente a Levante. Hizola un rey llamado Tzintzom, por

ampararse de los târtaros con quien tenia guerra, y asi toma la muralla toda la

frontera de Tartaria. Pero hase de entender que las cuatrocientas léguas que

tiene la dicha muralla son hechas por la naturaleza, porque son unas sierras

altisimas muy cerradas; las otras ciento, que fue cerrar una distancia que habia

de las unas a las otras, hizo con arte humana el sobredicho rey, de muy fuerte

canteria y de siete brazas de ancho por el cimiento, y otras siete de altura.

27 Bernardino de Escalante, ibid., cap. VII, pp. 82-83.
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Comienza por la parte del mar en la provincia de Canton, y va por la de Paguia

y Cansay, y fenece en la de Susuan28.

Gaspar da Cruz habla de la Muralla cuando refiere las continuas

guerras entre los chinos y los tärtaros, y aduce la opinion
del también agustino Jacopo Filippo Foresti da Bergamo, autor
del Supplementum Chronicarum, que recogfa la noticia de que

[...] comunmente [se] afïrmava aver entre os chinas e tartaros um muro de

cem legoas de comprido. E alguns querem afirmar que sào mais de cem léguas.

Pois com isto seja verdade, que incoveniente é, ou como nào sera possivel, o

lago que é origem do rio Tanas estar na terra dos chinas e correr a sua terra

algum espaço ao longo do rio para baixo, até se dividir a terra dos chinas da

dos tartaros?29

Por su parte, en la Terceira década, Barros afirma:

Que entre quarenta & très & quarenta & conquo grâos vay lançado hum

muro que corre de ponente de huma cidâde per nome Ochioy que esta situâda

entre duas altissimas serras, quâsy como passo & porta daquella regiam: & vay
correndo pera o oriente, ate fechar em outra grande serrania que esta bebendo

em aquelle mar oriental em modo de cabo, cujo comprimento pareçe ser mais

de dozentas legoas. O quai muro dizem que os reys daquella regiam da China,

mandâram fazer por defensam contra os pouos aque nos chamâmos Tartaros, &

elles Tâtas, ou Tanças (segun do lhe outros chamam,) pôsto que alem do muro

contra o nôrte ajnda tern estédo ganhâdo a estes Tétas. Este muro vem lançâdo

em huma carta de geographia de toda aquella terra, feytas pelos mesmos Chijs

[...] E o que sobre isso nos dauà a entender, era nam ser per todo continuado,

sômente auer entre os Chijs & os Tâtas huma côrda de serras muy âsperas &

em alguus passos estaua este muro feito

Las similitudes evidentes con el texto, sobre todo, de Barros,
se desdibujan cuando se coteja el texto de Mendoza con el de
Escalante: es el laredano, y no el agustino, quien criba la
information recogida en la obra de los autores portugueses y quien
da mayor relieve a una de las fuentes, que en este caso es la de
Barros.

28
Juan Gonzalez de Mendoza, ibid., I, cap. 9, pp. 127-128.

29
Gaspar da Cruz, ibid., cap. II.

30
Joâo de Barros, ibid., II, cap. 7, fol. 45.
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Juan de Barros dice, que demâs de las leyes, se les ensena filosofi'a

natural, y que son grandes astrôlogos, e infiérelo por relaciones que

tuvo, y por un libro que de alla le trajeron de la situaciön de la tierra, y
comentario sobre ella, a manera de itinerario, y por una carta de geo-

grafîa, hecha por los mesmos chinas, a do venia senalado un muro que
comienza dende la ciudad de Ochioy, que es puesta entre dos altisimas

sierras, casi como paso y puerta de aquella region que discurre en cua-

renta y très a cuarenta y cinco grados dende poniente a levante, hasta

topar en otra gran serrania, que esta bebiendo en aquel mar oriental, a

manera de cabo, cuya largura parece ser de mâs de docientas léguas, el

cual mandaron fabricar los reyes pasados para defenderse de las

incursiones de los târtaros sus capitales enemigos, y todos los montes, y
rios, y ciudades, y villas con sus nombres, y un china para que se lo

declarase [...]31

En cuanto a los detalles que no se encuentran en la obra del
cronista portugués ni en la del laredano, Mendoza suma al
texto de Éscalante la informaciön recogida por otras dos fuentes
espanolas que su compatriota no pudo haber manejado: las de
Martin de Rada, la otra gran fuente de la Historia, y, quizâ,
Miguel de Loarca, otro de los participantes en la primera emba-
jada espanola a China y que, en esencia, repite la descripciön en
los mismo términos que fray Martin. Aduzco por ello, pues,
solo el texto de Rada:

[...] por la parte del norte una muralla o cerca bravisima de piedra
de silleria que es una de las mâs insignes obras que se han hecho en el

mundo porque sera de largo seiscientas léguas y es alta siete brazas y
ancha abajo seis brazas y arriba très, y segûn dicen toda ella estâ

cubierta de tejado de teja. La quai cerca o muralla la hizo el rey Çinçion,

segûn sus historias, ha casi mil y ochocientos anos. Y aunque de fuera

de la dicha muralla tienen muchas ciudades y villas como fronteras de

guarniciön contra los târtaros en las quales provee el rey de la China

dos visorreyes y très capitanes générales [...] y comenzando a contar

desde Pacquia, que es la cabezera y es provincia cuyos términos llegan
a la muralla ya dicha, tiene hacia el oriente la provinçia de Santôn o

Suatôn, que llega a la mar y también a la muralla porque la cerca

comienza desde la mar y a la parte del occidente de Pacquia estâ Sançij o

Suansay y luego Siamsay. En la cual provincia feneçe la cerca o muralla

31 Bernardino de Escalante, ibid., cap. XI, pp. 116-117.
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después de haber pasado desde la mar allf seiscientas léguas y de

Siamsay hacia el sudueste esta Susuan [...]32

La mediacion de Escalante en este pasaje es clarfsima. Lo
delatan, ademâs de los calcos literales, la transcripciön del nombre

de la ciudad donde tiene su origen la muralla: Rada y Cruz
no la mencionan mientras que Loarca la refiere como Ucheo.
Ochioy u Ochyoy es el nombre que refiere Barros, de donde lo
toma el laredano. Otro dato mâs confirma este proceso de escri-
tura: el agustino sostiene que la muralla no es una edificaciön
continua, porque en determinados pasos se sirve de los
accidentes naturales de la frontera chino-târtara (las "sierras" de las

que hablan Escalante y Mendoza), ultimados con la obra "de
canterfa" emprendida por el rey Tzintzom. Mendoza toma de
Escalante el esqueleto de la descripciön y, sobre él, anade infor-
maciön distinta (como la de Rada) o corrige y précisa, como
ocurre con la distancia real de la muralla y con la idea de una
continuidad aparente, que se funda en los accidentes geogrâ-
ficos que separan China de Tartaria, completados por el "arte
humana". Los ejemplos, como digo, pueden multiplicarse pero
creo que basta con los aducidos hasta aquf para hacerse una
idea bastante aproximada del método de escritura seguida por
nuestro fraile.

CONCLUSIONES

La primacfa de que goza el Discurso de Bernardino de
Escalante en la redacciön de la Historia de Mendoza explica la
naturalidad de la reconversion del material portugués prece-
dente y justifica la idea de una tradiciön de descripciones de
China que opera por medio de una escritura acumulativa. Este
modo de procéder es el que permite a Mendoza, como a mu-
chos de los autores que le preceden, la adiciön de datos que
Escalante no pudo haber conocido, como los de Rada y Loarca.
Todo ello con el fin de hacer de la conquista espiritual y econö-
mica de China una empresa espanola, que es justamente la idea
que defiende también Escalante. En realidad, por lo tanto, el

32 Martin de Rada (ca. 1575), Relation verdadera de las cosas del reyno de Taibin,

por otro nombre China, y del viage que a él hizo el muy reverendo padre fray Martin de

Rada, provincial que fue del orden de San Agustin, que lo vio y anduvo en la provincia
de Hocquien, ano de 1575, hecha por el mismo, fols. 21v-22. Cito por la transcripcion
digital realizada por Dolors Folch del manuscrito MF 13184, fols. 15-30 (Fonds
Espagnol, 325.9) que se custodia en la Bibliothèque Nationale de Paris y que
puede consultarse en el sitio web del proyecto dirigido por esta investigadora,
vid. supra., n. 1.
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agustino no hace mäs que reescribir y ampliar el Discurso con
nuevos materiales que sirven para precisar la lectura ideolögica
de la obra en beneficio de la orden de San Agustfn.

Pero es Escalante, y no Mendoza, quien reformula en clave
espanola la reescritura de las fuentes portuguesas sobre Oriente,

en especial de las Décadas de Joäo de Barros, que, al ser crö-
nica oficial, es la mas claramente polftica. La estructura de la
obra de Escalante no deja lugar a dudas de que ésta es su
pretension33: el Discurso se abre con una descripciön del avance
colonial portugués que es un compendio de las dos primeras
Décadas y prosigue con la descripciön töpica de China que en-
cuentra en la Terceira década y en el Tratado de Gaspar da Cruz,
pero concluye con la transcripcion intégra de la misiva del
capitân Diego de Artieda a Felipe II en la que el militar pedia al
monarca que le permitiera encabezar una embajada al pais de
los Seres. Con la inclusion de la epfstola de Artieda, Escalante
desplaza a una de sus fuentes, Gaspar da Cruz, que en las paginas

finales de su libro consignaba también el deseo de una
embajada con una voluntad misional. Las paginas finales del
Discurso, pues, vinculan la voluntad evangelizadora expresada
por Gaspar da Cruz al avance espanol en la zona, también por
medio de una embajada. Pese a ser una obra mucho mas exten-
sa, la Historia de Mendoza no deja de reproducir a grandes ras-
gos la misma estructura que Escalante da a su descripciön de
China (salvo los capitulos dedicados a la relaciön de las nave-
gaciones portuguesas) y, asf, concluye también su obra con una
referencia a la embajada, esta vez ya acaecida, y con una
referenda a la viabilidad de la empresa espanola y a la evange-
lizaciön de Oriente.

En suma, Escalante, mas alla de ser fuente no confesa de
Gonzalez de Mendoza, aporta a la Historia dos aspectos
fundamentales: en primer lugar, el hilo conductor de la descripciön
del pais de los Seres y, sobre todo, la fusion, adaptaciön y tra-
ducciön de los datos recogidos en las fuentes portuguesas im-
presas. La traslaciön lingüfstica deviene también una traslaciön
imperial y la obra de Escalante, y tras él, la de Mendoza consti-
tuyen alegatos a favor de la legitimidad de las pretensiones
espanolas en la zona. Escalante repite en esencia las maravillas
que encuentra ya referidas en sus fuentes pero no se olvida, en
su calidad de asesor de la corona, de que esta vez la descripciön
debfa tener una finalidad practica y polftica muy clara. Mendoza

sigue en esta senda ya trillada, amplfa el horizonte de los

33 Para la obra de Bernardino de Escalante, véanse Casado y Parker (1992),
Casado (1995), Dîaz-Trechuelo (1991), Melön (1967) y Vilà (2008).
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datos y suma los intereses de su orden a la motivaciön clara-
mente polftica de Escalante.

Mas alla de las motivaciones präcticas deträs de la Historia
del gran reino de la China, este trabajo ha querido plantear una
hipötesis sobre el proceso de escritura de la obra: aunque, se-
gün reconoce el autor, ha procedido a la compilacion de diver-
sas fuentes y documentos, en realidad ha establecido una jerar-
qufa entre dichas fuentes, de forma que una deviene el esque-
leto estructural y argumentai, al que se van sobreponiendo los
datos procedentes de las demâs para completar, precisar o co-
rregir. El silencio que Mendoza tributa a Escalante es, creo, la
prueba mas fehaciente de la importancia capital del Discurso en
la escritura de la Historia. Quedarfa por comprobar, vista la lite-
ralidad con que se sirve del texto del laredano, si este uso pre-
ferente es también exclusivo y si la presencia de las fuentes por-
tuguesas es o no directa. Por el momento, baste concluir, de
modo general, que las crönicas y descripciones de esta primera
fase se basan en esta forma de escritura acumulativa, cuyo estu-
dio deberfa contribuir, en el caso particular de las letras espano-
las, a esbozar una idea mas comprensiva de la empresa
imperial y de la prosa cronfstica del Siglo de Oro y a perfilar de
una manera mucho mas detallada las relaciones culturales entre
Espana y Portugal en el perfodo moderno.

APÉNDICE:

A. Historia editorial de la Historia del gran reino de la
China (siglos xvi y xvii)

1585 Roma, Vicencio Accolti
1585 Valencia, viuda de Pedro de Huete. Segunda ediciön de Roma,

1585.
1585 Traduction italiana de Roma, 1585, Venecia.
1586 Barcelona, loan Pablo Menescal. Reimpresiön de Roma, 1585.
1586 Barcelona, Francisco Trincher. Reimpresiön de Roma, 1585. (2)
1586 Madrid, Querino Gerardo. Ediciön definitiva.
1586 Lisboa, S. Phelippe el Real.
1586 Traducciön italiana, Roma, Giovanni Martinelli (2)
1586 Traduction italiana, Roma, Gio. Angelo Russinello (3)
1586 Traducciön italiana, Roma, Gio. Andrea Calentano & Cesare

Rasimo (4)
1586 Traducciön italiana, Roma, Giovanni Marsioni (5)
1586 Traducciön italiana, Roma, Bartholomeo Grassi (7)
1586 Traducciön italiana, Roma, Vicentio Pelagallo (7)
1586 Traducciön italiana, Venecia, Andrea Muschio (2)
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1586 Traducciôn italiana, Génova, Gironimo Bartoli (2)
1587 Madrid, Pedro Madrigal (2)
1587 Traducciôn italiana, Venecia, Andrea Muschio (3)
1587 Zaragoza, Lorenzo Diego de Robles
1588 Traducciôn italiana, Venecia, Andrea Muschio (4)
1588 Traducciôn inglesa, Londres, L. Wolfe Edward White
1588 Traducciôn francesa, Paris, Ieremie Perier
1589 Traducciôn francesa, Paris, Ieremie Perier (2)
1589 Traducciôn francesa, Nicolas du-Fossé (3)
1589 Traducciôn alemana, Francfort del Meno, Sigmund Feyrabends
1589 Traducciôn latina, Francfort del Meno (2)
1589 Traducciôn italiana, Bolonia
1589 Traducciôn italiana, Ferrara, Vittorio Baldini
1589 Traducciôn italiana, Florencia, Francesco Tossi
1589 Traducciôn italiana, Brescia, Vicenzo Sabbio (5)
1589 Traducciôn italiana, Brescia, Vicenso Sabbio
1589 Traducciôn italiana, Bolonia, Gia Rossi (2)
1590 Traducciôn italiana, Andrea Muschio (6)
1595 Medina del Campo, Santiago del Canto
1595 Traducciôn holandesa, Alckmaer, Iacob de Maester
1595 Traducciôn holandesa, Alckmaer, Cornelius Claesz
1595 Traducciôn latina, Amberes
1596 Amberes, Pedro Bellero (2)
1596 Traducciôn italiana, Venecia, Andrea Muschio (7)
1597 Traducciôn alemana, Leipzig, Frants Echnelboltz
1598 Amberes (3)
1598 Traducciôn alemana, Halle
1598 Bilingüe espanol-inglés, Londres, Newberie and Barker (2)
1599 Traducciôn latina, Francfort del Meno (3)*
1600 Traducciôn latina, Moguntiae, Albinus*
1600 Traducciôn francesa, Paris, Abel 1'Angelier (4)
1606 Traducciôn francesa, Ginebra, Jean Arnaud (5)
1608 Traducciôn italiana, Venecia (8)*
1609 Traducciôn francesa, Lyon, François Arnoullet
1614 Traducciôn francesa, Rouen, Nicolas Angot
1619 Traducciôn francesa, Rouen, Nicolas Angot
1625 Traducciôn inglesa, Londres, W. Stanby H. Fetherstone (3)
1643 Traducciôn francesa, Rouen, Nicolas Angot (3)
1655 Traducciôn latina, Amberes, Viduam & Haeredes Francisco

Fickaert (4)
1656 Traducciôn holandesa, Delft, Arnold Bon
1665 Traducciôn latina
1674 Traducciôn latina

(Nota: Los datos reproducen los aportados en Sanz, 1958, pp.
386-387, que recogen también ediciones de las que se tiene noti-
cia por aparecer citadas en otras obras, y los relacionados por
Londono en su trabajo de investigaciön inédito de 2008. Los
numéros entre paréntesis corresponden al numéro de veces que
se publica la ediciön referenciada. Los asteriscos corresponden
a ediciones dudosas. Se aduce aquf unicamente informacion
relativa al numéro de ediciones y reimpresiones pero no de las
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diferencias entre ellas, por ser materia compleja que merece un
estudio y comentario mas detallado del que aquf corresponde).
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